
 

 

                                                                   GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD 

Trujillo, 24 de octubre de 2024 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 
 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL PROCESO DE ENCARGATURAS EN CARGOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN LAS ÁREAS 
DE DESEMPEÑO LABORAL EN EL MARCO DE LA LEY 29944, LEY DE REFORMA MAGISTERIAL PARA EL AÑO 2024, emite el siguiente: 
 
 

Debido a la recargada labor administrativa, se ha tomado la decisión de PUBLICAR LOS RESULTADOS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, 
el día de hoy 24 de octubre de 2024. 
 
SUBSANACIÓN DE OBSERVADOS, se realizará el día 25 de octubre de 2024 hasta las 4:00pm. 
 
PUBLICACIÓN DE POSTULANTES APTOS Y NO APTOS, se realizará el día 25 de octubre de 2024. 
 
EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES Y PUBLICACIÓN PRELIMINAR DE CUADRO DE MÉRITOS se realizará el día 25 de octubre de 2024 
 
LA PRESENTACIÓN DE RECLAMOS se realizará el día 28 de octubre de 2024 hasta las 4:00pm. 
 
ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS y la PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES será el 28 día de octubre de 2024.  
 
 
 

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 



 

 

                                                                   GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD 

Trujillo, 24 de octubre de 2024 

PROCESO DE ENCARGATURAS EN CARGOS DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN LAS ÁREAS DE DESEMPEÑO 
LABORAL EN EL MARCO DE LA LEY 29944 – LEY DE REFORMA MAGISTERIAL. 

Resolución Viceministerial N° 147-2023-MINEDU 
Resolución Viceministerial N° 105-2024-MINEDU 

 

CARGO: DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

VIGENCIA: A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI 
N° 

EXPEDIENTE 

CONDICIÓN 

(Requisitos) 
OBSERVACIONES 

1 ALFARO MARÍN LUIS ANGEL 17917118 0237330-2024 NO CUMPLE 

Se encuentra con designación 

vigente al 28 de febrero de 2028 

(Numeral 5.8.5 de la RVM N° 147-

2023-MINEDU) 

2 MARTELL CAMPOS GILMER 18111820 0237363-2024 CUMPLE  

3 QUISPE ALVAREZ ADELSON 18193249 0237471-2024 CUMPLE  

 
 
 
 
 
 
 


